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d(l I'ais fueron dirigidos los siguientes documentos;

1.0 Exposición dirigida al Sr. Ministro de Ultramar por la Sociedad her­
mana de Cádiz, pidiendo no se lleven á efecto las modificaciones proyectadas 
en el derecho diferencial de bandera establecido en Cuba, y oficio invitando á 
la Sociedad de Huelva á adherirse y prestar apoyo á dicha Exposición.

2.» Exposición que la Sociedad para la reforma de los Aranceles de 

Aduanas, y varios productores y comerciantes de vinos han dirigido al Gobier­
no, para que se activen las negociaciones entabladas con Inglaterra, á fin de 
conseguir modificaciones ventajosas en la tarifa de derechos para la importa- 

cion de vinos en aquel país.
3.0 Un folleto del Sr. Eerrer y Vidal, publicado en Barcelona, titulado 

La escala alcohólica y  la cuestión lanera, combatiendo los discursos pronuncia­
dos por varios individuos de la Asociación para la reforma de los aranceles de 
Aduanas en la reunión celebrada en el Teatro Real de Madrid en 14 de No- 

viembre de 1880.
4.0 Una Exposición elevada á las Córtes por la Sociedad de Amigos del 

Pais de Valencia, pidiendo una ley que restablezca los antiguos Gremios.
Deseando esta Sociedad Onubense conocer á fondo los citados docu­

mentos, acordó pasaran á la sección de comercio para que los estudiara é in­
formase sobre ellos. Hízolo así dicha sección por conducto de una comisión 
de la cual fué ponente el socio D. José Rodriguez, presentando en la ,esion 
generad de 12 de Enero los dictámenes respectivos que, oidos por la reunión, 
fueron aprobados, acordándose su publicación en un folleto y en los periódicos 
locales, á fin de contribuir á la propaganda de las doctrinas económicas en 

ellos sustentadas.





DERECHO DIFERENCItL DE BtNDERA.

La «Sociedad Económica Gaditana de Amigos del País» 
invita á la de Hnelva para que se adhiera, apoyándola, á 
una solicitud que con fecha 11 de Enero del año actual ha 
dirigido al Sr. Ministro de Ultramar pidiendo no se lleven 
á efecto las modificaciones proyectadas en el Derecho dife­
rencial de bandera que nuestros buques disfrutan en Cuba.

Alarmada la Sociedad de Cádiz ante la idea de que tal 
reforma, iniciada en el filtimo discurso de la Corona, pueda 
disminuir ó anular las ventajas que ese derecho diferencial 
proporciona, alega, como argumento para que se mantenga, 
que la marina mercante española ha visto reducirse su 
esfera de acción y el número de sus buques desde que, 
medidas llevadas á cabo en la época revolucionaria, al ca­
lor de las ideas nuevas, con más entusiasmo que reflexión 
y acierto, han hecho incompatible la competencia en Espa­
ña y en nuestras colonias de Occeanía con la marina ex­
tranjera, rica en buques, fuerte en capitales y apoyada en 
extensas y activas relaciones con todo el mundo marítimo. 
Han visto desaparecer uno á uno los hermosos buques que 
tremolábanla bandera de la patria en lejanos mares, faltos 
de alimento para su tráfico y con ellos las relaciones co­
merciales y el sosten de sus industrias.



Una sola excepción, añade, debe consignarse en ese 
cuadro de general decadencia; el tráfico con las Antillas, 
único f[u8 en la actualidad proporciona alg’un movimiento, 
señalando un progreso en la exportación ó importación en 
bandera española y en gracia á una ley protectora de 
nuestra navegación (|ue, anulada en la Península, se con­
serva solo para las Antillas: eZ úa 'p&cTlo dsLfe-'p&Ti.ci.cLZ 
cLe bandercL.

Ciertamente es doloroso que sea de Cádiz de donde 
parta boy ese grito de angustia: de Cádiz, cuna de nues­
tras libertades, que pide enérgica protección sin la cual de­
clara que no podrá sostenerse la marina mercante españo­
la. Cádiz, que pide la conservación de un privilegio odioso, 
que para mengua de nuestra España, que le ha abolido en 
la Península, lo conserva tan solo para Cuba y Puerto-Rico, 
únicos puntos del globo en que, á no ser por represalias y 
por España y contra España, se conserva ese derecho.

¿Qué es el derecho diferencial de bandera? Una aberra­
ción económica, que consiste en general, en hacernos creer 
que somos tanto más ricos cuanto menos productos ten­
gamos para satisfacción de nuestras necesidades, y en el 
caso que nos ocupa significa que mientras todos los espa­
ñoles de la Península están boy exentos de pagar ese dere­
cho, dos millones de españoles también, en Cuba y Puerto 
Rico, carezcan de los artículos de primera necesidad para 
la vida, tengan hambre, puesto que no importándose en 
Cuba más que 400.000 barriles de harinas por virtud de la 
magnitud de los derechos protectores y de la enormi­
dad del dRereucial, no corresponden á cada habitante 
más que cincuenta libras por cabeza; es decir, que el ali­
mento del español cubano en un clima que enerva y des­
truye, es ocho veces menor que el del español peninsular,
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gracias á los dereclios protectoras y al diferencial de ban­
dera.

Tal es el monopolio que se pretende mantener para que 
la marina mercante conserve en las Antillas españolas, co­
mo último baluarte, el alimento que necesita para no mo­
rir de inanición; pero los mantenedores no piensan, por­
que son proteccionistas y los proteccionistas no quieren 
pensar, que al pedir para nuestra marina ese triste pri­
vilegio, la rebajan basta un punto que nuestra tan de­
cantada hidalguía debiera rechazar; pedir merced cuan­
do hay lucha, no es propio de españoles, y pedir merced és, 
solicitar de un Gobierno que conserve un odioso privilegio 
para prolongar una vida ficticia que se puede defender (!on 
las armas del trabajo y de la inteligencia.

Se alarman ante la idea de que pueda suprimirse el de­
recho diferencial, porque ven, consultando estadísticas, 
que en 1876 la exportación de productos peninsulares para 
Cuba fué de 21 millones de pesetas, mientras que la expor­
tación para las naciones extranjeras solo alcanzó la suma 
de 1.165,000 pesetas. ¿Y que demuestran estas cifras? Pues 
demuestran que somos indolentes y holgazanes, que todo 
lo fiamos á la protección y que mientras esta no desapa­
rezca, nuestra industria y nuestro comercio no adelantarán 
nada en las vías del progreso de los tiempos.

Hombres eminentes han demostrado con datos irrecu­
sables quemo es cierta la decadencia de nuestra marina 
mercante por la supresión del derecho diferencial de ban­
dera; que no es cierto que la industria de construcción na­
val haya decaído en Esjmña por ese motivo, y que si hay 
marinos sin trabajo en nuestros puertos y buques inactivos, 
no es debido á la supresión de ese derecho, sino á la com­
petencia con los barcos de vapor y con los ferro-carriles.



-  lo -
Pero hay más, el derecho diferencial de bandera, que 

como sohre-ñete y sobre-i)recio, pagan los españoles de Cu- 
ha y Puerto-Rico, no lo pagan tan solo á los armadores, na­
vieros y ])roductores de la Península; armadores, navieros 
y capitalistas extranjeros ¡meden abanderar sus buques en 
España, aprovechando el privilegio, ayudando á los prote­
gidos á repartirse el botin. Por eso los navieros de Cuba 
piden la abolición del derecho diferencial, prefiriendo re­
nunciar á un beneficio, fundado en un privilegio que no 
puede menos de ser pasajero, á que la Isla se esquilme y se 
destruya. Por eso también la Junta de Comercio de la Ha­
bana, casi por unanimidad, ha pedido la supresión del de­
recho diferencial, que no ha sido defendido más que por un 
representante de navieros españoles y por un inglés, repre­
sentante de una línea de navegación de Liverpool.

El Sr. Portuondo, diputado cubano, de quien tomarao.s 
e,stos datos, ha demostrado cuáles son los resultados prác­
ticos á que conduce el derecho diferencial de bandera, al 
exiñicar las tres principales corrientes comerciales de la Is­
la de Cuba.

La primera desde los puertos extranjeros de Europa, 
por el Océano Atlántico á los puertos de Cuba, está soste­
nida casi exclusivamente por la bandera española y g’racias 
al derecho diferencial, pero por la bandera es¡)añola en gran 
número de buques extranjeros que, abanderados en Espa­
ña. se aprovechan de las ventajas de ese tráfico;

La segunda circula entre los puertos de la América del 
Sur, principalmente de Venezuela y la República argenti­
na y los de Cuba. En esta salen buques españoles de nues­
tros puertos, casi en lastre, para los de la América del Sur, 
cargan carnes y tasajo en Montevideo y Buenos-Aires, se 
dirigen á los puertos de la Isla de Cuba, y como encuentran



escasos retornos, tienen qne compensar anmentanclo el líe­
te de ese tramo pecpieño qne recorren con carga, la trave­
sía del Océano y el retorno que hacen con muy pobres 
cargamentos ó sin ellos, y van luego casi vacíos á la Union 
Americana ó á Buenos Aires y Montevideo á buscar carga 
de cueros para nuestra Península. Así, pues, no es tan so­
lo el derecho diíerencial el que determina la enorme cares­
tía  de las carnes en-la Isla de Cuba, sino una violenta y 
artiñcial combinación j)or la que en un solo flete tienen que 
condensarse otros dos; porque el barco español ha tenido ([ue 
navegar casi en lastre desde Europa al continente Sud­
americano, y al retornar á Cuba, como son solamente las 
embarcaciones españolas las que pueden hacer este tráfico, 
no habiendo concurrencia de otros buques, cualquier irre­
gularidad ó accidente en el servicio, producen una situación 
aflictiva en la Isla de Cuba, donde es frecuente que la es­
casez sea tal, que se A'enda la carne en los mercados cuba­
nos á 10 y 12 reales la libra, cuando se podrian obtener á 
3 reales las carnes prodxrcto de Venezuela, sin derechos 
protectores, y sobre todo, sin el diferencial de bandera.

La tercera se estiende por el golfo de. Méjico y uno los 
puertos de la Isla de Cuba con los de la Union Americana. 
En esta el derecho diferencial ha hecho desaparecer com­
pletamente nuestro pabellón de ese inmenso tráfico, porque 
la Union Americana, en justas represalias, ha establecido 
esc mismo derecho solo ¡>ara nosotros y contra nosotros, 
privando así á los buques es])añoles de hacer el comercitx 
más activo y de más valor.

Pero aun hay más; esos barcos españoles que no pue­
den ir cargados de Cuba á la Union, porque allí les exigi­
rían derecho diferencial de bandera, podrian ir en lastre y 
volver cargados á Cuba, ])uesto (jue allí encontraría su ban-
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(lera nacional, el privilegio que el derecho les concede; pe­
ro liay una instrucción de aduanas de 1867 cpie establece 
en su artículo 5." que la bandera española llevando géne­
ros ó artículos americanos desde los puertos de la Union á 
los puertos de Cuba debe pagar el mismo derecho que en 
bandera extranjera. ¡Curioso contrasentido! La filantropía 
y el patriotismo de los proteccionistas se pone aquí de ma­
nifiesto. Para ese caso ya no se tienen en cuenta los inte­
reses de los navieros españoles; el pabellón que enarbola­
ban no les conserva privilegio alguno en la misma Nación 
cgie simboliza; porque España son las provincias de Cuba 
y Puerto-Rico, cuyos representantes tienen asiento en 
nuestras Cámaras; pero de nada sirve, porque esa misma 
España ha prohibido que la bandera nacional lleve á Cuba 
artículos de la Union Americana.

Como sería muy prolijo enumerar todos los males á que 
dan lugar tantos errores y desaciertos, tanta inmoralidad 
cual nuestro sistema arancelario en las Antillas encierra, 
hemos de concluir señalando solamente el mercado inglés 
cerrado para los azúcares cubanos, (gre no pueden compe­
tir con los europeos; el café, excluido también de los mer­
cados Norte-americanos, vencido por el del Brasil; el taba­
co, cuyo cultivo y elaboración se van hacjiendo imposibles 
por las restricciones económicas, que son otros tantos tes­
tigos que deponen elocuentemente contra ese sistema de 
que es base y sosten el derecho diferencial de bandera.

Por las consideraciones que ligeramente dejamos apun­
tadas, los que honrados con el encargo de informar sobre la 
solicitud que al Gobierno hace la ¡(Sociedad Plconómica Ga­
ditana de Amigos del País,» proponemos á la de Huelva que 
en vez de prestar su apoyo para que se conserve el derecho 
diferencial de bandera en duba y Puerto-Rico, restablecién-
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dolo si es posible para nuestra colonia de Occeanía, protes­
te contra él por todos los medios que estén á su alcance y 
evocando los inanes de Colon, contribuya en cuanto sea po­
sible para que se suprima tan  injusto derecho, y uniendo 
sus esfuerzos á los de tantos y tan eminentes economistas 
como han debatido esta cuestión, trate  de conseguir que 
aquellos hermanos nuestros de América, blancos y negros, 
empiecen á reconocer una madre cariñosa en esta España, 
que ha sido durante cuatro siglos su madrastra.

-  1 3  —

J. J to d r ig ix e z . —  JS£a.mxeZ d e  ü x iife T 'n a n d e z ,  

HoTCLcto JBell y  t o r n a n .





PRODUCCION Y EXPORTACION
ID E "V lIT O S

DERECHOS DE ARANCELES.





PRODUCCION Y EXPORTACION DE VINOS.

DERECHOS DE ARANCELES.

La asociación para la reforma de los aranceles de Adua­
nas y varios productores y comerciantes de vinos, han di­
rigido al Gobierno una Exposición encaminada á solicitar 
que, aprovechando la oportunidad de haberse aprobado por 
el Parlamento de Inglaterra en 12 de .lunio del año último, 
una nueva tarifa de derechos para la importación de vinos 
en aquel país, cuyo planteamiento lia quedado, sin embar­
go, aplazado hasta que aquel Gobierno lo juzgue oportuno, 
en vista del resultado de las negociaciones comerciales en­
tabladas con las naciones i)roductoras de tan importante 
artículo de consumo, se activen las negociaciones empeza­
das con el mismo Gobierno de Inglaterra á fin de conseguir 
para nuestro pais la mayor suma posible de ventajas en la 
reforma proyectada por la Gran Bretaña, prestando así á 
la propiedad territorial y á la industria vinícola española, 
el servicio que tan justamente reclaman por virtud de re­
formas lii)erales en los aranceles y en las ordenanzas ge­
nerales de la renta de Aduanas.

Si los argumentos que se emplean para motivar la Ex­
posición no estuvieran suficientemente garantizados como



patrióticos y de absoluta buena fé por las firmas que la sus­
criben, bastarían solo los datos estadísticos oficiales que á 
la liiXposiciou se unen, para atraer al buen camino aún á 
los mismos ])roteccionistas, eterna remora para los adelan­
tos y engrandecimiento de este país que ellos solos preten­
den explotar. Esos datos demuestran que 2.187.429 fanegas 
de tieiia, equivalentes á 1.408.608 hectáreas están cubier­
tas de vides en España, representando una riqueza imponi­
ble de más de cien millones de pesetas ó sea más de la 
quinta parte del total de los terrenos dedicados á cereales 
y una sétima parte del valor de toda la riqueza imponible 
para la contribución territorial.

Considerando por otra parte que esa ¡Jroporcion es sus­
ceptible de aumentar mucho en nuestro suelo, si la expor­
tación de vinos continúa creciendo como crece, y es prueba 
de ello que, de 140 millones de litros, exportados en 1860, 
ha ascendido á 406 millones de litros en 1879 y á 556 mi­
llones en los ocho j)rimeros meses de 1880, dando lugar á 
un comercio de 1/3 millones de pesetas, tendremos que la 
creación de esa riqueza, que cálculos oficiales hacen subir 
hasta una producción de vino de 30 millones de héctólitros, 
encierra inmensos tesoros para el porvenir de España.

Pero esa creciente exportación, iniciada desde la inva­
sión de la filoxera en los viñedos franceses, es Francia sola 
quien la mantiene y particularmente de tres años á e.sta 
parte: 56 millones de litros de vino de todas clases importó 
en 1877; 112 millones en 1878; 231 millones en 1879 y 327 
millones en los ocho primeros meses de 1880. El mercado de 
Inglaterra ha permanecido estacionario, ó más bien ha des­
cendido. Tomando las mismas épocas, vemos que en 1877 
importó 22 millones de litros; 25 millones en 1879 y 21 mi­
llones en los ocho primeros meses de 1880 y lo mismo ha 
sucedido en los mercados de América.
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Queda, pues, demostrado que el mercado francés ha ini­
ciado y mantiene el movimiento creciente de exportación 
de nuestros vinos, y qne merced á ese movimiento, nuestra 
producción é industria vinícolas, han de desarrollarse gran­
demente, alentadas por ese mercado que se nos ofrece, 
mientras duren las circunstancias que han dado origen á 
esa creciente exportación; el mercado francés hará más to­
davía: traerá á España su inteligencia, sn industria, sus 
capitales y con ellos se acrecentará el valor del vino y la 
renta de la tierra; y la industria, y la agricultura, y la ma­
rina mercante y los caminos de hierro, recogerán los es­
pléndidos beneficios repartidos por este nuestro sol'que ha­
ce madurar los frutos de la vid y por este ambiente que los 
embalsama para trocarlas en satisfacciones de todo género.

Pero ese bello cuadro de prosperidad y de abundancia, 
tiene también sus inconvenientes. El mercado francés es 
esencialmente variable como lo prueba el siguiente cuadro:

E X P O R T A C IO N  D E  V IN O S  Á  F R A N C IA .

~  19  —

VINO COMUN O D E PORTO.

A ú o s . L i t r o s . P e s e ta s .

1 8 6 0 1 7 .9 7 9 -3 7 3 6 .1 5 0 .9 7 8
1 8 6 6 3 .9 6 7 .9 6 7 1 .3 4 5 .0 4 8
1 8 6 8 3 2 .0 9 :1 .5 8 8 9 .2 4 3 .6 7 8
187 1 7 ,7 ,3 4 .0 7 5 2 .1 2 4 .4 0 7 -
1 8 7 8 5 8 .2 2 1 .9 9 5 1 6 .9 4 0 .1 4 7
1 8 7 5 2 1 .1 1 8 .9 7 5 6 .5 -2 5 .5 6 6
1 8 7 7 5 :1 .2 0 3 .0 6 3 1 5 .9 6 0 .9 1 9
1 8 7 8 1 0 7 .1 2 9 .:1 8 3 :1 2 .1 3 8 .8 1 5
1 8 7 0 2 2 3 . ' 2 1 .8 0 6  ■ 6 7 .1 6 6 ,5 4 2

¿Qué indican esas cifras? Qne solo cuando las cosechas 
son escasas en Francia, ó cuando la filoxera destruye sus 
viñedos, acude á buscar vinos á España; pero si la filoxera



desaparece, si las circunstancias que han determinado el mo­
vimiento cesan, entonces nuestros productos de la industria 
vinícola quedarán estancados, podiendo darse el caso de 
que vinos tan especiales por sus condiciones, fueran á en- 
gTosar las corrientes délos rios, comí ha sucedido ya en 
muchas comarcas de nuestro pais. Pero aun dado el caso de 
que esto no sucediera, y animado por el lucro, continuase 
el mercado francés importando vinos españoles en la escala 
que hoy lo hace ofreciendo un consumidor constante ¿poi­
que hemos de consentir que Francia sirva de intermediario 
para vender nuestros vinos en otros mercados, sobre todo 
enlug-laterra, aprovechando los efectos de la antigua escala 
alcohólica que tanto ha perjudicado á nuestro país? Esa es­
cala alcohólica establecida desde el tratado franco-inglés 
de 1860 y que hoy rige todavía comprende: hasta 25 gra­
dos inclusive un chelín de derechos por galón (4 1|2 litros); 
c esde 26 grados á 42 grados, dos y medio chelines; y desde 
2 grados en adelante, como licores, diez y  medio chelines. 

Estudiados en aquella época nuestros vinos v los franceses 
por dos comisarios nombrados por el Gobierno inglés se 
asignó á los últimos 23 grados como límite mínimo°pará la 
escala y se dió á los primeros un término medio que estaba 
comprendido entre los 27 y 34 grados. El Gobierno in-Gés 
saína que concediendo 25 grados al límite inferior de la'^es- 
cala, es decir, para pagar el derecho mínimo de un clieliu 
por galón, favorecia á Francia causando á España conside­
rables perjuicios; .y así el juego, de esa escala alcohólica ha 
hecho que Francia sea el intermediario natural de nuestro 
comercio, apoderándose de nuestros vinos que mezcla con 
los suyos, mas débiles en color y en fuerza alcohólica y los 
introduce en Inglaterra con menos de 26 grados pagando 5
reales por galón en vez de doce reales y  medio que nosotros 
pagaríamos.
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Y sin embargo la diferencia entre vender al Címsiuni- 
dor ó vender al intermediario, es grande: el hectolitro de 
vino espafiol al llegar á la adnana francesa vale 33 francos 
y ese mismo hectolitro cnaudo vá á Inglaterra, comprendi­
do en nna clase de vino llamado de la Gironda, vale 80 fran­
cos, resultando nna diferencia de 47 francos, entre vender 
directamente á Inglaterra, ó hacerlo por intermediario. Si 
se multiplica esa cifra por los 5 á 6 millones de hectolitros 
qne hemos vendido en 1880, tendremos nna suma enorme 
cpie hemos dejado de aprovechar por el cambio de papeles.

Al mercado inglés hay, pues, (pie volver la vista y á 
ello nos brinda con la nueva tarifa de derechos para la im­
portación de vinos; tarifa que nos pondrá en condiciones de 
tener un mercado seguro, sin los riesgos que el de Francia, 
y pndiendü al mismo tiempo conservar este'aumentando 
considerablemente la cantidad alisoluta producida y expor­
tada de España. El pueblo inglés consume hoy escasa can­
tidad de vino; apenas llega á dos litros por habitante; y si 
la reforma de 1860 elevó de 8 á 18 millones el número de 
galones importados en Inglaterra, la nueva proyectada, que 
reduce los derechos en más de la mitad, duplicará ó tripli­
cará aipiella cifra que tanto más ha de beneñciar al produc­
tor español, cuanto más fácil se haga el comercio de vinos 
entre España é Inglaterra.

La nueva tarifa aiirobada es la siguiente:
Vino hasta 20 grados alcohol, 6 peniques por galón.
Desde 20 grados hasta 35 grados por cada grado, nu 

peniipie.
Desde 35 hasta 41 grados, por cada grado 2 y medio pe­

niques.
Desde 41 en adelante, 3 peniques.
El alcohol se determinara por medio del hydrometro de 

Svkis.



Vinos en botella: por cada galón, 2 chelines.
Los residuos de vino pag'arán con arreglo á la misma 

escala, según la fuerza alcohólica.
Pero esta tarifa que tantos beneficios está llamada á 

reportar á nuestra producción, el Gobierno ingdés la conser­
va en cartera, esperando sin duda algún resultado de las 
negociaciones entabladas por el nuestro desde el tratado 
franco-inglés de 1860 que tanto nos perjudicó; pero esas 
negociaciones que desde aquella época han sido muy acti­
vas por nuestra parte para obtener de Inglaterra la reforma 
de su escala alcohólica han sido también hasta ahora infruc­
tuosas; hoy Inglaterra, sin tenerlas en cuenta, nos dice; ahí 
está la reforma, pero facin u! facías: hago para que ha- 
gas. ¿Qué me dás tú  en cambio? Me propones vergonzante­
mente tratado de comercio, pues yo no quiero esos tratados 
ni tú  debes proponerlos, porque sus procedimientos,, en buena 
economía política, no son equitativos desde el momento que 
establecen privilegios; quiero la reforma liberal de tus aran­
celes de aduanas; que solemnemente ofreciste en 1879 lle­
var á cabo y que sin saber por qué, ó sabiéndolo, has dejado 
sin efecto aplazándola indefinidamente.

Esa reforma liberal en los aranceles de aduanas es lo 
que quiere Inglaterra y esa es la que debe hacer España 
no solo para Inglaterra sino para el mundo entero; porque 
si á este nuestro país le ha tocado en suerte un suelo que, 
al calor del sol, produce ricos frutos, la naturaleza que ha 
repartido sus dones por igual ha dotado á otros paises don­
de el calor de nuestro sol no alcanza, de otro calor escondi­
do en las profuudidades de sus tierras, de tanta fuerza 
creadora que también produce las maravillas de la industria 
moderna. vSublime enseñanza de ese Dios de igualdad que 
todo lo ha creado para todas sus criaturas, indicando así
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que no debe habar aduanas, ni fronteras, ni obstáculos qiie 
dificulten el libre cambio de los productos de la tierra y de 
la industria, porque así como el cruzamiento de razas me­
jora las especies, así también el cruzamiento de productos 
debe mejorar las condiciones de la vida, única y constante 
aspiración del hombre en nuestro planeta.

Los momentos son preciosos; urge, pues, cuando menos 
que el decreto de 12 de Julio de 1879 se ponga en ejecución; 
según ese decreto los derechos extraordinarios debieran re­
bajarse desde 1." de Julio de 1875 hasta quedar reducidos á 
15 por 100 en los 6 años subsiguientes; es decir, que en 1." 
de Julio de este año de 1881 quedara hecha la reforma. Há­
gase esta de una vez, sin esperar el resultado de las nego­
ciaciones diplomáticas que se siguen, que el Gobierno inglés 
por su parte pondrá también en ejecución la tarifa que tie­
ne aprobada por su parlamento, habiendo así un mercado 
constante y seguro para nuestros vinos, que será fuente ina­
gotable de riqueza para nuestra España. Con ese mercado 
tendremos otros que necesitamos abrir en América y que 
hoy también tenemos cerrados, porque los rigores de nues­
tros aranceles han dado lugar á represalias que hacen im­
posible la entrada de nuestros vinos, de nuestros aceites y 
otras mercancías en aquellas regiones, ¡)roporcionando al 
mismo tiempo á nuestra marina mercante el alimento que 
hoy dice la falta, precisamente por los obstáculos que crea 
en todas partes nuestro sistema arancelario.

\  a que hemos hablado de cifras comparativas de ex­
portación de vinos en estos últimos años, daremos para con­
cluir las que á la provincia de Huelva se refieren, que mu­
cho significan para el porvenir de la misma. Esta proviucia 
que antes del movimiento indicado por el mercado francés, 
vendía casi exclusivamente sus mostos á los extractores de
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Jerez; y del Puerto de Sauta María, ha ex¡:)ortado para el 
extranjero en 1879 3.069.000 litros de vino y en 1880 
8.482.690 litros, es decir 2 y media veces mas en el riltimo 
año con relación al primero y casi duplicando los precios.

Pues si en vista de estos resultados que tan de cerca 
vemos, y en virtud de lo que se fomenta la plantación de 
vides, creando una riqueza de tan gran porvenir pa ra l a  
agricultura, para el Erario público, para la industria y co­
mercio en general, permanecemos inactivos en los medios 
de asegurarla, evitando las contingencias que la importa­
ción francesa, por causas fortuitas nos hace temer, enton­
ces diremos que no somos dignos de pisar este suelo que 
tan tas riquezas nos prodiga.

La provincia de Huelva, puesta hoy en comunicación 
por tierra con toda Europa y por mar con todos los conti­
nentes; que por sus condiciones especiales y por la exuberan­
cia de sus productos mineros, vé concurrido su puerto por 
grande y creciente número de buques que vienen la mayor 
parte en lastre y podian llevar con el peso muerto de nues­
tros minerales grandes cantidades de vinos á reducido flete, 
desde el momento que el mercado inglés se abriese á nues­
tros vinos, no debe mirar con indiferencia esta cuestión y 
sn Sociedad de Amigos del País nunca podrá mejor justiñ- 
car el honroso título que lleva, que haciéndose eco de las 
conclusiones de la Ebxposieion sobre que informamos, con­
tribuyendo por todos los medios que á su alcance estén á 
que nuestro gobierno no vacile en realizar cuantas refor­
mas liberales sean indispensables en el arancel y en las or­
denanzas generales de aduanas, á fin de conseguir la refor­
ma proyectada por la Gran Bretaña, prestando á la propie­
dad territorial y á la industria vinícola española el servicio 
que con tanto derecho reclama.

__ O.i _



Así lo ruegan á la Sociedad los que tienen la honra de 
informarla, creyendo que este informe será una piedra mas 
que pongamos al edificio que lia de cobijar á nuestros hi­
jos. La libertad universal.
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FOLLETO DEL SR. FERRER Y VIDAL

ESCALA ALCOHÓLICA.— CUESTION LANERA.





FOLLETO OEL SR. FERRER Y VIDAL-

E S C A L A  A L C O H Ó L I C A .  
CUESTIOH LANEHA.

ElSr. D. José Perrer y Vidal ha publicado en Barcelo­
na á principios del año actual, un folleto que titula «La es­
cala alcohólica y la cuestión lanera,» en el cual se deshace 
en diatribas contra los discursos pronunciados en el meeling 
celebrado en el Teatro Real, de Madrid, en 15 de Noviembre 
de 1880 por varios individuos de la asociación para la refor­
ma de los aranceles de Aduanas.

Decíase en esos discursos que en vista del aumento que 
la exportación de vinos de España, había tenido en estos 
últimos años por consecuencia de la invasión de la filoxera, 
en los viñedos franceses, era preciso fomentar esa exporta­
ción y asegurarla, no solo para Francia, en donde podía 
quebrar mucho, por efecto de la cesación de la júaga, sino 
para Inglaterra, á cuyo fin debía prometerse á esta Nación 
la reforma liberal en nuestros aranceles. Decíase también 
que siendo nuestro pais, mas dad) á la agricultura que á la 
industria, y tan á propósito nuestro suelo para el cultivo de 
la vid,, podíase, animado por el ejemplo de estos últimos 
años, desarrollar la producción en términos que pudiera ele­
varse de 100 á 120 millones de hectólitros devino.

El autor del folleto, se espanta ante tal idea y calcula



enseguida que para obtener semejante producción, contan­
do que cada cepa dá por término medio 0,50 de litro, se ne­
cesita aumentar el número de cepas que nuestro pais cul­
tiva, en la cantidad de 20 millones, y á razón de 2 metros 
cuadrados por cada cepa, una superficie de 4 millones de 
hectáreas, con un gasto, teniendo en cuenta los intereses 
del capital durante cinco años que la vid requiere para 
empezar á pagar los gastos de su cultivo, de 40 mil millo­
nes de reales, suma que no encuentra posible que ninguna 
Sociedad de crédito, ni muchas Sociedades puedan ni quie­
ran facilitar para tan  descabellado objeto.

Lánzase el Sr. Vidal, después de esto, á una infinidad 
de cálculos para probar que aun dado caso de que pudiera 
producirse esa enorme cantidad de vino, no se encontra- 
rian mercados para ello y hace notar, que los libre-cambis­
tas que hablaron en el meeting á que alude, no tuvieron 
para nada en cuenta el consumo interior que es el que ali­
menta principalmente la producción.

El Sr. Ferrer y Vidal, que reconoce talento, aunque 
mal empleado, en los oradores del Teatro Real, no debe su­
poner que estos hayan podido creer que de un año á otro 
pueda improvisarse una producción de vino de 100 millones 
de hectólitros ni que los 40.000 millones que calcula nece­
sarios al efecto, deban estar contados y á punto en la caja 
de una Sociedad de crédito; no, esa riqueza puede crearse 
paulatinamente en muchos años y con el sobrante de los 
productos de ayer, bien administrados, aunque según el 
Sr. Vidal, ese es uno de los medios que conducen á la ruina.

Si al Sr. Vidal le hubiesen dicho hace pocos años, que 
la ciudad de Barcelona iba á crecer en las proporciones que 
ha crecido, con lo que se llama el ensanche, y el capital 
que representan las construcciones ya realizadas, hubiera

-  30  —



seguramenté creído que era una utoiúa irrealizable; y sin 
embargo, el ensanclie de Barcelona se ha llevado á efecto, no 
por un presupuesto prévio, no con un capital de antemano 
reunido, sino con muchos pequeños capitales y durante al­
gunos años. Eso probará al Sr. Vidal que el proyecto de ha­
cer una nueva Barcelona, como se ha hecho, no sea tan  
desatentado, ni ha sido ruinoso para los propietarios, que 
siendo catalanes y compreiídiendo sus intereses lo han lle­
vado á efecto, y en una palabra que, puesto que se ha he­
cho ese ensanche es porque Barcelona era chica; es porque 
se tenia la seguridad relativa de que esa multitud de casas 
que se han construido, iban á arrendarse y esos capitales 
empleados iban á dar un producto.

Pues del mismo modo, en España, que es una entidad 
mayor que Barcelona, se reconoce hoy que la exportación 
de un producto de su suelo ha aumentado considerablemen­
te, por causas que pueden ó no cesar; que esa exportación 
es susceptible aún de mayor extensión si se quitan obstá­
culos, lo cual seria inmensa riqueza para el país; y porque 
se proponen los medios de desarrollar esa riqueza y para 
que sus resultados sean más constantes y seguros, dice el 
Sr. Vidal que los que tal proponen son utopistas y  quieren 
con .sus teorías la ruina de la Patria, la emigración y  mu­
chas cosas más terribles las unas que las otras.

El Sr. Ferrer y Vidal, que tantas cosas niega á los libre- 
ambistas, no podrá desconocer que el aumento de exporta­
ción de vinos en estos últimos años ha producido en todas 
las comarcas vinateras, un movimiento que ha dado más 
vida al bracero, al agricultor, al industrial, á todos los me­
dios de trasporte terrestres y marítimos, en lo cual solo el 
Sr. Vidal verá una causa de ruina para el país, pero que de 
seguro los agraciados no lo consideran así. Lo que el señor
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Vidal teme y vé con liorror és, que esa prosperidad pueda 
influir en el ánimo del Gobierno para que se decida á hacer 
de una vez la reforma liberal de los aranceles de Aduanas, 
que abriendo nuevos mercados, facilitase la importación 
de géneros extranjeros, sobre todo las lanas, porque en un 
meeting celebrado en Bradfort, se propuso llamar la aten­
ción de los agricultores españoles dedicados á la viticultura 
para procurar la introducción de'los tejidos de lana y mez­
clas en España y amenazar con la subida de derechos para 
nuestros vinos si no lograban franquicias para sus tejidos. 
Tan natural encontramos el deseo délos que piden merca­
dos nuevos para sus vinos, como el de los que los solicitan 
para su industria, y sólo un proteccionista puede ver en la 
realización de esas tan  legítimas aspiraciones, las calami­
dades que el autor del folleto señala.

Ese señor afirma que el sistema que puede aumentar 
poco á poco, pero de una manera segura y constante, nues­
tra  producción vinícola, no es el libre-cambista, que en la 
actual situación de nuestro país debilitaría y arruinaría el 
comercio interior; sino un sistema verdaderamente protec­
tor que lo aumentaría considerablemente, aumentando la 
población y por consiguiente el consumo nacional. ¿Pues 
cuánto tiempo llevamos de sistema protector sin que la si­
tuación del país haya cambiado? ¿Se ha ensayado el libre­
cambio? Pues entonces, ¿por qué nos asustan con sus resul­
tados? ¿Por qué. nos empeñamos en ser industriales sin po­
derlo ser? ¿Por qué nos hemos de imponer productos nacio­
nales malos y caros, cuando los podemos obtener buenos y 
baratos, vengan de donde vengan? Traten de luchar en buen 
hora, nada más loable, pero en lucha libre y sin pedir pro­
tección, que es el reconocimiento de nuestra debilidad. Así 
sclo, quizás, y sin quizás, pudiéramos competir, que el sol-
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(lado S3 acredita peleando en campo raso y cuerpo á cuerpo 
no detrás de las murallas.

El Sr. Vidal quiere que las murallas sean muy altas, 
tan altas (¿ue prohíban en absoluto la entrada de géneros ex­
tranjeros que arruinan el país, que haya muchos aduaneros, 
muchos obstáculos, sin considerar que no teniendo para 
cambiar productos por productos, no podríamos vivir mucho 
tiempo, y que el fraude que hoy va á la par cuando menos 
con los derechos fiscales, crecería en nuestro país, que por 
sus condiciones especiales es muy dado á falsear todas las 
resistencias, y más, cuantas más encuentra.

¿Qué industrias son las nuestras hoy dia? ¿Qué exporta­
mos nosotros que no sea lo (^ue se llaman primeras mate­
rias, cereales y vinos? Aun para aquellas industrias que 
queremos imponer á los consumidores nacionales, necesita­
mos importar máquinas, combustible, etc. Si las aspiracio­
nes del Sr. Vidal pudieran realizarse, tendríamos justas re­
presalias de otras naciones y no habíamos de salir muy bien 
librados. Díganos el Sr. Vidal si Lyon de Francia tiene me­
jores condiciones que Valencia para la industria de la seda 
y en qué estado encuentra hoy estos dos centros de produc­
ción. ¿Pueden compararse uno con otro? Pues si Valencia, 
con su clima, con su cielo, con su vegetación y con la fa­
cultad de proveerse de máquinas y útiles perfeccionados 
para la industria, no ha conseguido nunca ponerse á la al­
tura de Lyon, es por falta de voluntad ó por falta de aptitud 
ó por falta de libertad de comercio. En cualquiera de estos 
casos debe limitarse Valencia á exportar sus capullos de 
seda, su arroz y demás productos, que fomentados ocuparán 
los brazos que hoy emplea su imperfecta industria de la sedá 
y no habrá temor de emigraciones y ruinas desde el momen- 
que los rudimentos de prosperidad que pierda por un lado,
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los compensa con la prosperidad real que le darían sus se­
guros cultivos.

España, mientras la libertad de comercio no sea una 
verdad, ha de limitarse á exportar sus productos agrícolas 
y primeras materias, y según el Sr. Vidal, á no importar 
nada, á no ser lo que la industria catalana necesite, porque 
de ese modo todo el producto de nuestras exportaciones 
vendría íntegro al país de procedencia á alimentar las in­
dustrias cuyos productos forzosamente nos impondría, y á 
evitar la emigración que cada vez se acentúa más por la de­
cadencia de esas mismas industrias. Eso es querer ver en 
cifras solamente la prosperidad del país, por medio de la  
balanza comercial, que es el error de los errores: consiste 
en hacernos creer que una Nación gana ó pierde la diferen­
cia que resulta entre sus exportaciones é importaciones; de 
manera que un comerciante, por ejemplo, envia un carga­
mento de vino de España á un puerto de Inglaterra por un 
valor de 100.000 reales que.realiza allí con un beneficio de 
10 por 100 y en vez de traerse su producto, dá orden á su 
corresponsal para que le emplee sus 110.000 reales en car­
bón de piedra. La aduana hará constar en sus registros una 
exportación de 100.000 reales y una importación de 110.000 
reales, deduciendo una pérdida para la Nación exportadora 
de 10.000 reales, que habrá que pagar en dinero á esos in­
gleses que todo lo quieren invadir con sus productos. Sin 
embargo, el comerciante español apuntará en sus libros un 
beneficio neto de 10.000 reales que los ingleses han pagado 
y la Nación gana en su persona. Pues por el contrario, el 
mismo comerciante animado por su negocio, envia otro 
i^ual cargamento de vino y tiene la desgracia de que el 
buque naufrague y se pierda totalmente el cargamento; la 
aduana registrará una exportación de 100.000 reales y cero

-  34  -



á la importación, de donde deducirá qne la Nación lia ga­
nado esos 100.000 rs., pero el comerciante inscribirá en sus 
libros una pérdida de esos mismos 100.000 rs. que la Nación 
pierde en su persona.

La balanza comercial es uno de los muchos sofismas con 
que se extravia la opinión y de que se aprovechan los qne 
de buena ó de mala fé quieren sacrificar á preocupaciones de 
escuela los verdaderos intereses del país en general y los 
del consumidor en particular.

Cita el Sr. Ferrer y Vidal, como apoyo de su doctrina^ 
que habiendo triunfado en la última elección de presidente 
de los Estados Unidos el candidato mas decididamente pro­
teccionista, SUS partidarios paseaban el siguiente lema: 
«Sin protección no hay salarios y sin salarios no hay pan.» 
El mismo lema están paseando hace muchos años los par­
tidarios del Sr. Vidal, que tienen protección, y sin embar­
go, se quejan de las emigraciones por falta de trabajo.

■Esa cita del Sr. Vidal demostrará tan solo que en todos 
los paises hay egoístas ambiciosos que quieren supeditar el 
interés de unos pocos al de la mayoría, pero nunca probará 
que para satisfacer el hambre, mitigar el frió y procurarse 
las máquinas, herramientas, etc., que no sabemos ó no pode­
mos hacer tan  baratas como en los grandes centros fabriles, 
sea necesario poner obstáculos, y barreras y aduaneros que 
nos impidan adquirir esos elementos tan  preciosos de vida 
y prosperidad; los consumidores son muchos y propenden á 
á comprar bueno y barato; los fabricantes (íbamos á decir 
los catalanes, porque son los únicos que piden) son ])OCOS, 

pero tienen bastante influencia para conservar sus privile­
gios á fuerza de lamentaciones y terribles augurios, y d'e 
esa lucha hace tanto tiempo sostenida, nace la inmoralidad 
del inevitable contrabando que á la par de las aduanas in-
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troduce géneros de todas clases que todos preferimos á los 
nacionales y  que tampoco dejan de aprovechar los que tanto 
declaman contra el libre-cambio, que empezando por des­
truir el fraude y economizar los enormes gastos que ocasio­
nan esas fronteras artiñciales que se llaman aduanas, da­
rla á la Nación, por medio do un derecho fiscal uniforme, 
mayores rendimientos al Erario y más bienestar y comodi­
dades al consumidor.

Esto es lo que quieren los libre-cambistas de todos los 
tiempos; esto es lo que consiguióla liga inglesa á fuerza 
de trabajo y de constancia, é Inglaterra no se ha arruinado 
con la prueba; eso piden los oradores del meeting del Teatro 
Real tan duramente atacados por el Sr. Vidal á pesar de sus 
protestas de templanza, sin fijarse precisamente en si han 
de ser 80 ó 100 millones de hectólitros de vino los que pode­
mos producir, ni en si el capital necesario para aumentar la 
producción ha de estar reunido; la producción alimentaria 
por sí sola, por los esfuerzos reunidos del interés particular 
que es la palanca por que se obtienen todos los grandes re­
sultados; falta solo el punto de apoyo y á ello aspiramos.

Nos haremos carg’o para concluir de la iiltima lamen­
tación del Sr. Vidal, sobre las enormes cantidades de mi­
nerales de hierro y de cobre que salen de las minas de Bil­
bao y de las de Rio-Tinto para los mercados extranjeros 
que nos devuelven productos manufacturados con un valor 
quintuplicado ó centuplicado.

Esos patrióticos ayes que arranca al Sr. Vidal ver estas 
potentes minas en manos de CompaiTías extranjeras, hacen 
la apología de los proteccionistas y traen sin querer, á la 
memoria, el vulgar refrán del perro del hortelano; pero los 
refranes constituyen la sabiduría de las Naciones y aquí 
viene de iriolde, vulgar y todo.
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Libre ha tenido el Sr. Vidal y sus adeptos la licitación 
para adquirir las minas de Rio-Tinto, que tanto deplora 
hayan perdido su nacionalidad. ¿Por qué no las han adqui­
rido? Para ello no se necesitaban los 40 mil millones que 
costaría el poder producir 120 millones de hectolitros de vi­
no, y la exportación de productos ya en bruto, ya en obje­
tos manufacturados, no ofrecía los inconvenientes que al 
Sr. Vidal le ocurren para la de los vinos, puesto que millo­
nes de toneladas se exportan y nunca hay bastante para 
alimentar el mercado.

No las han adquirido porque la empresa era muy 
grande para nuestras fuerzas; porque nunca nosotros, en 
tan  poco tiempo, hubiéramos dado el impulso que á estas 
minas de Rio-Tinto, que todos conocemos, se ha dado, ni 
impreso á esta provincia los signos de prosperidad que to­
dos tocamos. Desengáñese el Sr. Vidal: si no sabemos ó no 
pedemos sacar partido de lo que en casa tenemos; si nues­
tro carácter, tan dado á que todo nos lo dén hecho, con­
siente que los extranjeros se apoderen de nuestros ferro­
carriles y de nuestras mejores minas, no se achaquen los 
efectos á las teorías libre-cambistas ni á falta de protección, 
sino á nuestra indolencia ó á nuestra pobreza, prescindien­
do de que todos esos pretendidos males son ilusorios y so­
lo existen en el criterio del Sr. Vidal.

Los hechos patentizan bien claramente que donde hay 
movimiento hay vida; y si se compara el que hoy vemos en 
esta provincia, desde que sus minas están en manos extran­
jeras, con el que habia cuando en las de nuestra Nación 
estaban, las afirmaciones del Sr. Vidal no hablan de quedar 
muy bien paradas, pues ni se ha visto la emigración que 
señala como consecuencia, ni los miserables maravedises 
que dice nos dejan son tan escasos, que no contribuyan á
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dar grandes rendimientos por todos conceptos al Erario 
público y á llevar la prosperidad y la abundancia á todos 
las ámbitos de la provincia.

No tenemos la pretensión de que el Sr. Vidal se con­
venciera si esta nuestra desaliñada refutación de su folleto 
llegase á sus manos; creemos muy arraigadas sus convic­
ciones, pero como las nuestras no lo están menos, procu­
ramos tan solo tra tar de desimpresionar á los Sres. Socios 
de la Económica Onubense del efecto que la lectura de 
aquel baya podido causarles, deseando haberlo conseguido.
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G R E M I O S .

La «Sociedad de Amigos del País» de Valencia, en una 
Exposición elevada á las Cortes en Abril de 1880 solicita, 
reiterando otra que en el año anterior habia dirigido al 
Sr. Ministro de la Gobernación, una ley que restablezca los 
Gremios, cuya ley en concepto de aquella Sociedad, ha de 
venir á llenar un gran vacío en el actual estado de nuestras 
instituciones.

En una larga Exposición de los motivos que la impul­
san á tomar la iniciativa para conseguir el fin que se pro­
pone, se esfuerza en hacer patentes las excelencias de la 
institución que se tra ta  de resucitar, no con el carácter, di­
ce, de los antiguos Gremios, que como asociaciones cer­
radas y obligatorias, sujetaban el trabajo humano á moldes 
arbitrarios, sino con el de asociaciones voluntarias, que no 
otro pueden revestir hoy semejantes corporaciones.

Como complemento de su trabajo, la Sociedad Econó­
mica Valenciana, resume su proyecto con 15 bases, sobre 
las cuales cree debe hacerse la ley para la reconstitución de 
los G'rejww, dividiendo estas en tres partes: 1.* Defini­
ción y legal constitución de las asociaciones gremiales á 
que corresponden las tres primeras bases; 2.* Propiedad, á 
la que corresponden desde la 4.* á la 7.'; 3.’ Sus funciones
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y manei‘a de constituirse que comprende las ocho restantes 
y todas del modo siguiente:

Defínense los Gremios como asociaciones volunta­
rias da las personas que ejercen el mismo oficio ó profesión, 
para procurar el progreso de sus respectivas industrias y 
auxiliarse recíprocamente en sus necesidades.

Como primer objetivo podrán:
Fundar establecimientos para el uso común de los 

agremiados.
Establecer la enseñanza técnica de las materias rela­

cionadas con la industria respectiva.
Establecer por sí ó en unión con otros gremios institu­

ciones de crédito.
Crear juntas sindicales de producción y consumo.
Repartir entre los contribuyentes del gremio los im­

puestos que asigne el Estado.
Como asociaciones de carácter benéfico, podrán:
Crear asilos de ¡párvulos y  escuelas de primera ense­

ñanza para adultos.
Establecer cajas de ahorros.
Fundar instituciones de mutualidad para socorros á los 

enfermos, huérfanos é inválidos del trabajo.
Ejercer el patronato de las fandaciones benéficas que 

se les encomiende y vigilar el cumplimiento de las obras 
pías que de alguna manera les afecten.

Con relación á propiedad, se pide:
Que se declaren propios de los Gremios los bienes 

que hoy poseen y los que correspondieran al oficio al pu­
blicarse el Decreto de 6 de Diciembre de 1836, cuyos ac­
tuales poseedores no justifiquen que fueron enagenados c m  
la debida autorización, para atender á las necesidades de 
la colectividad gremial.
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Que puedan adquirii- y retener en pleno dominio toda 

clase de bienes muebles y valores y los inmuebles directa­
mente destinados al cumplimiento de los fines de su insti­
tución.

Los demás inmuebles podrán adquirirlos, pero no rete­
nerlos por más de dos años, dentro de cuyo plazo deberán 
enagenarlos en subasta pública.

No tendrán, la consideración de inmuebles para los 
efectos de esta ley los censos, créditos hipotecarios, obliga­
ciones y acciones de Banco.

Los g’remios sustituirán al Estado en la sucesión intes­
tada del agremiado que muera sin dejar parientes dentro 
del décimo grado.

Las ordenanzas gremiales fijarán la cuota con que ca­
da agremiado deberá contribuir á satisfacer las necesidades 
de la asociación.

Los bienes pertenecientes á los gremios no podrán des­
tinarse á otros fines que los propios de su instituto. Sus pro­
ductos, así como el de las cuotas con que los agremiados 
contribuyan, se destinarán precisamente á la satisfacción 
de las necesidades de la colectividad.

Cuando por virtud de las transformaciones que en el 
trabajo humano determina el progreso de las ciencias, ó 
cuando por cualquier otra causa desaparezca un oficio ó in ­
dustria, los bienes pertenecientes al gremio del mismo ofi­
cio podrán asignarse al que formen los dedicados al ejerci­
cio del procedimiento que haya sustituido al extinguido ó 
á otro similar, pero conservando los antiguos agremiados 
en el nuevo gremio los mismos derechos que tenian en el 
anterior.

Como manera de constituirse y funcionar;
Cuando la quinta parte de las personas que figuren en,
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la matrícula de rm oficio se reúnan con objeto de constituir 
gremio,- se entenderá por solo este hecho interinamente 
constituido.

También se entenderán interinamente constituidos to­
dos los gremios de oficios á los que corresponda ó posean 
actualmente bienes procedentes de las antiguas agremia­
ciones.

Cuando por el escaso número de individuos de un mis­
mo oficio ó por otras circunstancias de localidad lo estima­
ren los interesados conveniente, podrá constituirse un gre­
mio con las personas de oficios análogos.

Los que moren en población en que no se haya consti­
tuido el gremio de su oficio por escasez de número ó por 
otra circúnstancia, podrán agregarse al gremio de la po­
blación más cercana con derecho á los beneficios de la agre­
miación.

Cuando en cualquiera oficio ó profesión no se constitu­
ya el gremio voluntario con arreglo á las bases anteriores, 
los contribuyentes del mismo lo constituirán necesario para 
los efectos del reparto del impuesto.

Sobre estas bases, la «Sociedad Económica de Amigos 
del País» de Valenci'á, demanda una ley que restablezca los 
Gremios. No en son de crítica, porque no puede haberla 
cuando se trata  de una Sociedad hermana, pero sí en son 
de consejo, los que tenemos la doble honra de pertenecer á 
la de Huelva y de haber sido designados para informar sobre 
la referida Exposición, nos permitiremos decir á la Econó­
mica Valenciana que veríamos con gusto, que con mejor 
acuerdo retirase su petición, que nos complacemos en creer 
no habrá encontrado eco ni en las Córtes á que se dirige, 
ni aun entre las mismas clases cuya situación pretende 
mejorar.
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Lo contrario sería la negación del progreso humano; 

sería la revocación de un memorable decreto, nacido en los 
primeros albores de la libertad, en nuestra patria, del De­
creto de 8 de Junio de 1813, en que se declararon suprimi­
dos los gremios y que dice así:

«Las Cóttes generales y extraordinarias, con el justo 
objeto de remover las trabas que hasta ahora han entorpe­
cido el progreso de la industria, decretan;

1 Todos los españoles y los extranjeros avecindados 
ó que se avecinden en los pueblos de la monarquía, podrán 
libremente establecer las fábricas ó artefactos de cualquiera 
clase que les acomode, sin necesidad de permiso ni licencia 
alguna, con tal que se sujeten á las reglas de policía adop­
tadas ó que se adopten para la salubridad de los mismos 
pueblos.

2." También podrán ejercer libremente cualquiera in­
dustria ú oficio útil, sin necesidad de exámen, título ó in­
corporación á los gremios respectivos, cuyas ordenanzas se 
derogan en esta parte.»

Al par que á este Decreto, derogado por Real orden de 
29 de Junio de 1815, pero vigente hoy, pues las Cortes le 
restablecieron por otro de 6 de Diciembre de 1836, se ataca 
también á otra ley no menos memorable, la ley de desamor­
tización, pues la Sociedad peticionaria, solicita que se les 
devuelvan los bienes pertenecientes á los antiguos gremios 
que no hayan sido vendidos y que se permita adquirir á las 
nuevas asociaciones gremiales hasta por herencia, bienes 
muebles é inmuebles, si bien con la restricción de que estos 
riltimos solo podrían retenerlos por espacio de dos años; pero 
su producto en venta vendría á acrecer el fondo común, fo­
mentando la inmoralidad por un lad) y la injusticia por 
otro, porque difícil sería que fondos así reunidos, con lau^
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dable propósito, (queremos reconocerle, tuvieran equitativa 
y justa  repartición entre los verdaderos y legítimos acree­
dores á ellos.

Muy lejos nos llevarían estas consideraciones, y debe­
mos abreviar, bastando con lo dicho para poder compren­
de! las tendencias de la petición en esta parte.

La experiencia, tristemente confirmada por los hechos, 
nos demuestra que industrias agremiadas, nunca produje­
ron adelanto alguno, y que por el contrario son causas de 
estancamientos y de rutinas que perjudican el desarrollo de 
esas mismas industrias, pues que encierran á los agremia­
das, por su Organización especial, en círculos infranquea­
bles que dañan á un tiempo mismo, al que por su capacidad 
y medios propios pudiera franquearlos produciendo mejor y 
mas barato, y al consumidor en general que tiene que su­
frir la ley de una agrupación que puede darle productos 
malos y car.3s, no teniendo interés en hacerlos mejores, 
puesto que tiene garantidos los precios que imponga en la 
tarifa acordada por la agremiación correspondiente, y todo 
por falta de la palanca que hace saltar todos los obstáculos 
que se oponen á los adelantos que el interés personal pro­
cura en servicio del progreso y de la humanidad; la con­
currencia ilimitada del trabajo y  del capital.

La enseñanza técnica y el establecimiento de in stitu -' 
Clones de crédito para los obreros, no darian, á nuestro jui­
cio, los resultados apetecidos, siendo una y  otras depen­
dencias de los gremios, y solo en beneficio, se comprende, 
de los agremiados, lo cual supine una centralización y pri­
vilegios que lio son de la época y en perjuicio de los indiis- 
riales que en uso de su derecho de no agremiarse, siendo 

aquellas asociaciones libres, tendrian que luchar con gran 
desventaja para la colocación de sus productos. Dejemos á
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la iniciativa pai-ticular el cuidado de enseñar y de apren­
der, de dar crédito y de merecerlo con entera libertad y 
busquemos otros medios de hacer obreros aptos y honrados, 
dándoles dignidad, que es el gran móvil para todas las 
grandes acciones. ¿Qué medio hay para darles esa dignidad? 
El de interesarle en los beneficios que el o-brero contribuye 
á obtener. Sujeto á un jornal siempre escatimado, y de or­
dinario insuficiente para sus necesidades, ni puede consi­
derar su trabajo más que como dura necesidad ni á sus pa­
trones más que como tiranos. Si el capital, sagrada pro­
piedad, que representa trabajo anterior acumulado, tiene 
un leg ítim } y perfecto derecho al interés que reporta para 
el establecimiento de una industria cualquiera, el obrero 
que también aporta á la misma su inteligencia y su traba­
jo manual, que representan asimismo una suma de trabajo 
anterior acumulado, debe tener el mismo derecho al interés 
de ese no menos sagrado capital. El obrero considerarla la 
fábrica ó establecimiento com) o s a  suya hasta cierto pun­
to, y al considerarla así, toda su inteligencia y todo su an­
helo, se consagTarian al mejoramiento de los productos y 
á la prosperidad de su industria, y el propietario, por ese 
sistema del interés común en los buenos resultados, multi­
plicado por el número de sus dependientes, desde el prime­
ro hasta el último, tendida ancho márgen para satisfacer 
tan  legítimas participaciones, fimentando al mismo tiempo 
el ahorro y el deseo de instrucción, que haciendo innecesa­
rias las instituciones, que como medio de protección se pre­
tende crear, moralizarían grandemente la clase por que 
abogamos, evitarla las huelgas, y la industria patria re­
conquistarla el nivel que le corresponde.

Poco hemos de decir acerca de las demás bases del pro­
yecto, puesto que no admitiéndole en principio como bene-
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ficioso á la industria ni al país, tampoco liemos de comba­
tir la manera de constituirse los Gremios cuando lo solicite 
la quinta parte de las joersonas que ejerzan un mismo ofi­
cio, que juzgamos altamente injusta, pues estableceria pri­
vilegios, siempre odiosos, en favor del más corto número, 
trastornando así la ley eterna de las mayorías, que siempre 
debe respetarse. Si al menos se dijese: cuando lo soliciten las 
cuatro quintas partes, seria más equitativo, porque de ese 
modo se comprenderia que la mayor parte de los industria­
les deseaban y aceptaban el constituirse en gremios; pero 
no tienen gran confianza los proponentes de ver adoptar su 
proyecto, cuando tanto lian limitado el número de sus 
adeptos.

La manera de aiquirir la propiedad, las fundaciones pia­
dosas no pueden tampoco halagar ni aun á los mismos á 
quienes directamente hubieran de participar de sus benefi­
cios y la historia nos enseña para qué la propiedad ha ser­
vido en manos de corporaciones privilegiadas y los negati­
vos resultados que siempre han dado los asilos y escuelas 
por ellas fundados. Quizás en ningún país se habrá abu­
sado tanto de esa manera de adquirir propiedad v de esas 
instituciones benéficas, y á ello debemos sin duda nuestro 
estado de atraso y de pobreza.

No cansaremos más la atención de los Sres. Socios con 
refutaciones, que estamos seguros están en la conciencia 
de todos, y sintiendo tener que rechazaren conjunto y en 
detalle el proyecto de una Sociedad que se llama Económi­
ca pidiendo una ley para unos pocos, concluiremos rogan­
do á la Sección, de que formamos parte, y á la Sociedad en 
general, que aprueben nuestra protesta contra ese proyec­
to de reconstitución de los antigmos Gremios, que seria la 
ruina de la industria, no ya muy floreciente, pero en nom-
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bre de la cual no debe pedirse ni al Gobierno ni á las 
tes una protección que no necesita. Pidamos en buen hora 
á los Gobiernos paz, tranquilidad, buena administración y 
sobre todo libertad de comercia y de industria, pero nunca 
protección, que no se deba pedir lo que tanto puede darse. 
Es necesario que los papeles se truequen, que lo que lia si­
do no sea; que aprendamos en fin la lección que reciente­
mente ha dado al mundo la vecina nación francesa, hacien­
do en 1871 de una página bien triste de su historia política 
la más gloriosa quizás de su historia económica. A raiz de 
una guerra cruel y devastadora y después de haber paga­
do una enormísima contribución al vencedor, la Francia re­
sucitó más rica y más potente que nunca, ofreciendo el 
más completo concurso de las artes de la paz. Sigamos, 
pues, su ejemplo, procurando que al calor vivificante de 
todas las libertades, la Agricultura, la Industria y el Co­
mercio, humana Trinidad que como la Divina crea y redi­
me, conquiste también nuestra querida patria el rango que 
por sus especiales condiciones merece.
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